
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CUNDINAMARCA SALA CIVIL-FAMILIA 

 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Exp. 25000-22-13-000-2022-00078-00 

 

i) Téngase en cuenta que el demandado en revisión Andrés Camilo Rubio Cala, 

se notificó mediante correo electrónico1 en los términos del artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 y, en oportunidad contestó la demanda de la referencia2.    

 

i.i.) De conformidad con el artículo 75 del C.G.P., se reconoce al profesional del 

derecho Hernando Ernesto Campos García, para actuar en nombre y 

representación de Andrés Camilo Rubio Cala, en los términos del poder 

conferido. 

 

ii) De otra parte, en firme esta providencia, se procederá acorde con lo dispuesto 

en el inciso 7 del artículo 358 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ORLANDO TELLO HERNÁNDEZ 

Magistrado 

                                                 
1  Archivo 19 Expediente digital 
2  Archivo 20 
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